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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura, Educación y Turismo 4) Postgraduados, fotocopia compulsada del título de Li-
cenciado .

7387 ORDEN de la Consejería de Cultura, Educación p
Turismo, de 1 de agosto de 1988, por la que se con-
vocan becas en el Colegio Mayor Universitario «Dr .
Rafael Méndez» de Murcia para residentes univer .si-
tarios durante el curso 1988-89 .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, con el
fin de fomentar la política social para facilitar el acceso a los
estudios universitarios, en el Colegio Mayor Universitario «Dr .
Rafael Méndez» de Murcia, y a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Educación y Universidad, convoca becas de acuerdo
a las siguientes,

B A S E S

Primera

Tipo a) Ocho becas de residencia .

5) Fotocopia compulsada de la declaración de la renta
de la unidad familiar en su caso .

Quint a

El plazo de entrega de documentación será de 30 días na-
turales a partir del siguiente de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .
Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Con-
sejería de Cultura, Educación y Turismo, sita en Gran Vía,
n .° 42, Edificio Galerías, 2 .° escalera, planta 4 .a o por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Sexta

Para la concesión de becas del tipo a), se tendrá en cuen-
ta el aprovechamiento académico y los recursos económicos .

Tipo b) Una beca de colaboración para Coordinador de Séptima
Arrlvir~ar!nc n,tri,~ah c

Tipo c) Cuatro becas de colaboración auxilia r

Segunda

La Comisión que ha de seleccionar a los peticionarios del
tipo a) estará formada por los siguientes miembros :

Presidente : Director General de Educación y Universidad .

Características de (as becas . Las becas en sus tres posibi- Vocales : El Director del Colegio Mayor Universitario
lidades, tienen la siguiente dotación bruta: «Dr. Rafael Méndez» .

Tipo a) Ciento setenta y cinco mil pesetas .

Tipo b) Doscientas mil pesetas .

Tipo c) Cien mil pesetas .

Tercera

Condiciones de los aspirantes :

Tipo a) Todos los alumnos que hayan superado C .O .U .
y estén en posesión del acceso a la Universidad ; los que estén
cursando estudios en cualquier centro de nivel universitario ;
los que cursen estudios en la Escuela Superior de Arte Dra-
mático y Danza y Conservatorio Superior de Música . Los dos
últimos Centros siempre que los alumnos tengan los 17 años
cumplidos .

Tipo b) Será concedida por el Director General de Edu-
cación y Universidad, oído el Director del Colegio, de entre
los residentes del último año o postgraduados .

Un profesor de la Universidad, propuesto por el Direc-
tor General de Educación y Universidad .

Un Colegial residente del Colegio Mayor Universitario
«Dr . Rafael Ménden> .

Secretario : Un funcionario de la Dirección General de
Educación y Universidad, designado por la misma .

Octava

La concesión de estas becas quedará condicionada a la
admisión del solicitante como residente del Colegio Mayor .

Novena

El disfrute de la beca es incompatible con cualquier otra
beca oficial, debiéndose comprometer el beneficiario a cola-
borar con las actividades del Colegio Mayor .

Ilécim a
Tipo e) Será concedida por el Director del Colegio a pe-

tición de los interesados .

Cuarta

Documentación .

1) Instancia dirigida al Excmo. Sr . Consejero de Cultu-
ra, Educación y Turismo .

2) Para los alumnos que hayan superado el C.O.U . cer-
tificación académica del curso 1987-88 y certificado de haber
aprobado la selectividad .

3) Para estudiantes universitarios ; alumnos de la Escue-
la Superior de Arte Dramático y Danza y Conservatorio Su-
perior de Música, certificado académico de sus estudios .

Para hacer efectivo el importe de la beca, los beneficia-
rios deberán presentar la documentación acreditativa de estar
matriculado como alumno oficial en la Facultad, Escuela Uni-
versitaria, Escuela Superior de Arte Dramático y Danza y Con-
servatorio Superior de Música del Distrito Universitario de
Murcia en el curso académico de 1988-89 . El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Lo que comunico a V V .I I . para su conocimiento y efec-
tos oportunos .

Murcia 1 de agosto de 1988 .-Ilmo . Sr . Secretario Ge-
neral y Director General de Educación y Universidad .-El
Consejero de Cultura, Educación y Turismo, Esteban Egea
Fernández .
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III . Administración de Justicia
Número 769 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don José María Jiménez-Cer-
vantes Nicolás, en nombre y representa-
ción de Kesimport, S .L ., se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra la .Dirección General de Consu-
mo, de la Consejería de Sanidad, Con-
sumo y Servicios Sociales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia .

trativo contra la Secretaría de Estado pa-
ra la Adminisiración Pública, versando
el proceso sobre vacantes a cubrir por los
opositores aprobados en las pruebas pa-
ra ingreso en los Cuerpos de Gestión de
la Administración Civil del Estado .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés dirccto en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

público, para que sirva de emplazamien-
io, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como narte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de ia resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 498 de 1988 .

Dado en Murcia, a 27 de julio de 1988 .

El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 770 1

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 508 de 1988 .

Dado en Murcia, a 29 de julio de 1988 .
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 769 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por don
Alipio Marín Martínez-Reina, en nom-
bre y representación de sí mismo, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-

jo el número 506 de 198 8

Dado en Murcia, a 28 de julio de 1988
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 7700

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por doña
Maria Aurora Alonso Saura, en nombre
y representación de sí misma, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Subsecretaría del Minis-
terio de Justicia, versando el proceso so-
bre resolución dictada por el Ilmo . Sr .
Subsecretario del Ministerio de Justicia,
de fecha 1 de junio de 1988, por la que
se desestima el recurso de reposición in-
terpuesto contra la Orden de ese Minis-
terio, de 30 de diciembre de 1987, pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 26 de 30 de enero de 1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-

cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Aledo Vlartínez,
en nombre y representación del Colegio
Oficial de Arquitectos de Murcia, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Escmo . Ayuntamiento
de Jumilla, versando el proceso sobre li-
cencia para construcción de un albergue
en el paraje "La Pinosa" de Jumilla .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y64 de [a \ igente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sin a de emplazamien-
to, a las personas que . con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Le N . estén legitimadas
como parte demandada c de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimiem
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadvuvante de la .-Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número ~0' de 1988 .

Dado en Murcia, a 2- de julio de 1988 .
El Secretario . Manuel Carrillo Villa .
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Número 770 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO I)E MURCIA

cia

. to, a las personas que, con arreglo a los

Don Manuel Carrillo Villa, I .icenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-

arGculos 29, (párrafo I, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vicren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadvuvante de la Administración .

de Murcia » , hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan de la Cruz López Ló-
pcz, en nombre y representación de don
Pascual García Fernández, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
contra la Comisión de Gobierno del E,x-
celentisimo Ayuntamiento de Abarán,
versando el proceso sobre liquidaciones
aprobadas para construcción de vivien-
das .F'or el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan de la Cruz López L.ó-
pez, en nombre y representación de Re-
sidencial El Palmar, S .L ., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
contra la Gerencia de Urbanismo del
Excmo . Ayuntamiento de Murcia, ver-
sando el proceso sobre multa urbanísti-
ca y liquidación de tasa de obras .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64de la vigente Ley rc-
;uladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 504 de 1988 .

Dado en Murcia, a 28 de julio de 1988 .
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

~ . . , 7703

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación de Asociación
de Vecinos Santa Bárbara, del Llano del
Beal, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Dirección
General de Industria, Energía y Minas
de la Consejeria de Economía, Industria
N Comercio de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, versando el
proceso sobre aprobación del Plan de
Labores presentado por la empresa Pe-
ñarroya . S .A . para 1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
euladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 524 de 1988 .

Dado en Murcia, a 1 de septiembre de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 770 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciad o
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el « Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Angel Luis Gárcía Ruiz, en
nombre y representación de don Anto-
nio Galián Cánovas, se ha interpuesto re-
curso contcncioso-administrativo contra
la Dirección General de Enseñat}za Su-
perior del Ministerio de Educación y
Ciencia, versando el proceso sobre de-
negación presunta a la concesión del tí-
tulo de especialista de Traumatología .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los articulos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamicn-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvan,e de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 496 de 1988 .

Dado en Murcia, a 26 de julio de 1988 .
El Secretario . Manuel Carrillo Villa .

Número 770 5

SALA 1)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Adminisirativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 494 de 1988 .

Dado en Murcia, a 22 de julio de 1988 .
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 7706

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO 1)E MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Jaime Velasco y Ruiz de
Assín, en nombre y representación de
don Ginés Hernández Gallego, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Delegación de Hacien-
da del Excmo . Ayuntamiento de Carta-
gena, versando el proceso sobre nueva
liquidación de conformidad con la Or-
donanza Fiscal 2 .05

. Y en cumplimiento de lo prevenido e n
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para quc sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento corno par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 492 de 1988 .

Dado en Murcia, a 22 de julio de 1988 .
F.I Secretario, Manuel Carrillo Villa .
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Nítntero 763 9

5ALA DE 1,0 CONTENCIOSO
Al)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Sr .
don José López Marco, en nombre y re-
presentación de s mismo, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adininistrativo
contra la Subsecretaría del Ministerio del
Interior, versando el proceso sobre recia-
sificación de puestos de trabajo en la Je-
fatura Central de Tráfico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
euladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intenenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 490 de 1988 .

Dado en Murcia, a 22 de julio de 1988 .
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 7640

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Julián Martípez García, en
nombre y representación de don Fran-
cisco Borja Baleriola, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra el Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de Murcia, versando el
proceso sobre nulidad del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-

cicren interés directo en el m,nenimicn-
to de la resolucicín recntrrida y quisieren
intervenir en el procedimiemo conto par-
te coactyuvante de la Adntinistración .

Dicho recurso ha sido rcgistraclo ba-
jo el númcro 486 de 1988 .

Dado en Murcia, a 21 de julio de 1988 .
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Núutero 764 1

SALA I)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Botía Llamas, en
nombre y representación de don Anto-
nio Sánchez Ramírez, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la Dirección General de Tráftco, ver-
sando el proceso sobre imposición de
sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hacc
público, para que sirva de ernplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 488 de 1988 .

Dado en Murcia, a 22 de julio de 1988 .
El Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 7642

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Molina Serrano, Secre-
tario en funciones de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Botía Llamas, cn
nombre y representación de Compañía
Mercantil "Promociones Inmobiliarias
Carcasi, S .A.", se ha interpuesto recur-
so contencioso-adminis'trativo contra el
acúerdo de la Comisión Municipal dc

Gobierno del Avuntamicrno de Molina
de Segura, adoptado en sesión de 31 de
mayo de 1988, que desestima el recuno
de reposición interpuesto contra el acuer-
do adoptado por la Comisión de Gobier-
no en sesión celebrada el día 19 de abril
de 1988, por el que se concedía licencia
niunicipal para construcción de \i\ien-
das de Protección Oficial sin aplicar la
bonificación del 90 0 ñ del importe de la
tasa municipal .

Y en cumplimiento de lo preNenido en
los artículos 60 y 64 de la ~igente LeN re-
guladora de esta .lurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
io, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b) . c
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisicren
intercenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 520 de 1988 .

Dado en Murcia, a 1 de septiembre de
1988 .-El Secretario en funciones, Fran-
cisco Molina Serrano .

Número 764 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Molina Serrano, Secre-
tario en funciones de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de AIur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan Lozano Canmpoc, en
nombre y representación de don Joaquín
Sánchez Romero v doña Gertrudis Ro-
mero Andreu, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Cartagena,
versando el proceso sobre declaración de
ruina de un innmeblc .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los articulos 60 y 64 de la vigente Ley re-
,,uladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado h), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vicren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 522 de 1988 .

Dado en Murcia, a 1 de septiembre de
1988 .-El Secretario en funciones, Fran-
cisco Molina Serrano .
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Númcro 7644

SALA 1)E 1,0 CONTN:NCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Nlolina Serrano, Secre-
lario en funciones de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por cl presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Sr .
don Antonio Pujantc García, en nom-
bre v representación de sí mismo, se ha
interpuesto recurso conteneioso-admínis-
trativo contra la Universidad de Mm'cia,
versando el proceso sobre com~ocación
a concurso de plazas de Cuerpos Docen-
les Universitarios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 v 64 de la vieente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arrealo a los
articulos 29, (párralb 1, apartado b), .:
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como partc demandada y de las que tu-
vieren inierés directo en el mantenimien-
io de la resolución recurrida y quisicren
intervenir en el procedimiento como par-
ic coadyucantc de la Administración .

Dicho recurso ha sido reaistrado ba-
jo el nírmero ~26 de 1988 .

Dado en Sdurcia, a 1 de septiembre de
1988 .-El Secrelario en funciones, F7an-
cisco Molina Serrano .

ti'úmero 76a 5

SALA 1)E 1 .0 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 1)E MURCI A

Don Prancisco Molina Serrano . Secre-
tario en funciones de la Sala de lo
Contcncioso Administratico de Mur-
cia .

Por el preseme anuncio que se publi-
cará en el aBoletín Oficial de la Reeión
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan de la Cruz López Ló-
pu, en nombre ~representación de don
Lrancisco Sánchez Andreu N don Fran-
cisco Sánchez López, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrati,,o con-
tra la resolución de la Confederación Hi-
droeráfica del Segura, recaida en el ex-
pediente n .' D.16387, versando sobre
retirada de conducciones de aeua .

Y en cumplimiento de lo presenido en
los artículos 60 y 64 de la ~ igecte Le\ re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sir\ a de emplazamien-
io, a las personas que, con arreglo a los
articulos 29, (párrafo 1, apartado b), c
30 de la indicada Lev, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
~ieren intcres directo en cl mantenimien-
io de la resolución recurrida y quisieren
intervcnfr en el procedimiento como par-
te coadyvvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
¡o cl número 514 de 1988 .

Dado en Vlurcia, a 1 de septiembre de
1988 .-El Secretario en funciones, Fran-
cisco Molina Serrano .

Número 764 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don VIanucl Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario dc la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cla .

Por el presente anuncio que se publi-
carti en el <,Boletín Oficial de la Región
de Alurcia», hace saber : Que por don
1 omás ti"epes Blatia, en nombre y repre-
sentación de sí mismo, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra cl Ezcmo . Ayuntamiento de Car-
tagcna, ~ersando el proceso de personal
sobre c \clusión de una gratificación
mero'uaI de 10 .000 pesetas de la nórnina .

len cumplimienio de lo prevenido en
Io~ urtíeulos 60 c 64 de la vigente Ley re-
euladora de esia Jurisdicción, se hace
público, para que sina de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Lcy, estén legitimadas
como parte dcmandada y de las que tu-
`, icren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coad,,u\ante de la ldministración .

Dicho recurso ha sido reeistrado ba-
jo el númcro 474 de 1988 .

Dado en Murcia, a 26 de julio de 1988 .
EI Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Númcro 7647

SALA 1)F: IA COtifENCIOSO
ADMINItiIRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Iicenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrati\o de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de ,AIurcia», hace saber : Que por los
Sres . don Fernando Di<v Morgado, VIi-
euel C aules 1lercadal, Juan José Bian-
d( Ilado, Juan José I3iandi Sáci . don

Gmilio Fernández, Dámaso Nlartínez
Martín, Alfonso Rodríguez Marichal,
Rosario Rodríguez Medina, Angel Tena
Herrera, Javier Brito Hernández y José
Blas Alvarez Felipe, todo ellos represen-
tados y defendidos por sí mismos, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trati\o contra el Ministerio de Sanidad
y Consumo, versando el proceso sobre
denuncia de mora para que se les atri-
buca el coeficiente y el indice proporcio-
naÍ 8 con carácter retroactivo a todos los
efectos, incluyéndoles dentro del grupo B .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
,uladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
3 0 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso tta sido registrado ba-
jo el número 470 de 1988 .

Dado en Murcia, a 29 de julio de 198~ .
EI Secretario, Manuel Carrillo Vill a

Número 764 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO UE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el « Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Sr .
t) . Juan Manuel Hernansáez de Dios, en
nombre y representación de sí mismo, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Centro Pagador
Dirección Provincial de Educación y
Ciencia, versando el proceso sobre actos
de reducción y retención de haberes prac-
ticados a partir de abril de 1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
corno parte demandada y de las que tu-

ieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 466 de 1988 .

Dado en Murcia, a 30 de julio de 1988 .
LI Secretario, Manuel Carrillo Villa .
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IV. Administración Local
l lC,NTAM I EuTOS :

Númcro 76U 1

ALCASTARILLA

EDiCT(3

Por doña Maria Jose Gt:zmán Sán-
chcz sc ha soiicitado liccnei,a para csta-
bleccr la acticidad de calé-bar . con ~,m-
plazamicnto en Piaca Jara Carrilio, 34 .

1o que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el articulo
3o dcl Reeiamemo de Actmdades 'k lo-
Icstas . Insalubres, Noci~as Y Peligrosas,
de 30 de nociembre de 1961, a tin deque
quienes se consideren atetitados de al2ún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan fonnular, por escrito, que presen-
!arán en la Secretaría dcl AYuntamien-
to, las observacioncs nertinentes, durantc
el pfazo de diez días hábiics .

Akantarilla a 18 de aeosto de 1988
El Alcalde

. Nútncro 7j~5

para asadero de pollos, en calle Vlayor,
fi1 se abre información pública por pla-
co de diez días para que los interesados
cn este expediente puedan prescntar las
alegaciones que convengan a su derecho .

Lurca, 7 dc mavo dc 1988 .-Gl Alcal-
de, .losc Antonio Gullcgo Lópei .

Númcro 756 0

CARTA(;h:M1A

LDICT O

Pur habcr solicitado doña Juana
Montoro Agúera licencia para supermer-
cado, en calle Mavor, 149, Molinos Mar-
1aeones, se abre inionnación pública por
el plazo de diez días para que los intere-
sados en este expediente puedan prescn-
tar las alegaeione~ que convenga a su de-
recho .

Cartagena, 6 dc ntayo dc 1988 .- 1 I
Alcalde .

Ntimero 7575

Número 757 7

CARALACA DF. LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por haber solicitado
don Iosi. Luis Martínez Barrera, licen-
cia municipal para apertura de un esta-
blecimiento dcstinado a venta menor de
prendas de vestir, con emplazamiento en
Acda. Maruja Garrido, s/n ., se abre a
información pública en el plazo de diez
dia, hábiles, para que puedan presentar-
se las observaciones pertinentes por es-
crito, en la Secretaría del Ayuntamiento .

(-aravaca de la Cruz, lo de agosto de
1988.-E1 Alcalde .

Núrnero 757 8

CARAVACA DF: LA CRU Z

Por doña Antonia Torralba López se
ha solicitado liccncia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de café-bar, con
emplazamiento en Plaza del Arco, 9, de
este mmticipio .

M 1 R C 1 A

E D 1 C T O

Iiabicndo solicitado Lstanterias Vla-
iestic, S .A . . licencia para Ia apertura de
depósito de G .L .P ., en Polígono Indus-
trial Oestc, parcela 30-, GI Palmar
(Lep . 1 .03 2 .88) se abre inf ormación pu-
blica para quc, en plazo de diez días,
puedan formularse aleeacione ; por aque-
llas personas que se consideren afecta-
da, .

VIurcia a '_8 de julio de 1988 .-El Te-
niente Alcalde, \ -icepresidente del Con-
<ejo de Gerencia .

Número -55y

L O R C A

EDl C T 0

J U NI 1 1 . 1 . A

Queda expuesm al público, por térm:-

no de quince días, el expediente de de-

tolución de iian ..a a la erupresa Saval-
Rronenburg, S .A ., por intpor,c de
' l 5 .040 pesetas, constituido para garan-
tizar el suministro de una autobomba fo-
restal rural a este Ayuntamiento . Dura

n te dicho plazo se podrán presemar recla-
macioncs .

Jumilla, 9 de agosto dc 1988 .-FI AI
calde .

Númcro 7>7 4

J U M 1 L 1 . A

Queda espucsto al público, durante e!

t e rmino de treinta días, el Rcglamento
tic rcrtidos no domésticos a la red gcnc-
raI de alcantarillado .

Dentro de dicho plazo, los afectados
podrán presentar cuamas rcclamaciones
~ obscnación cstimen oponunas .

Por habcr solicitado doña Anecie, Pc- Jumilla . 9 de agosto (le i98s .-Ll AI-
rez Jódar (Esp. A ( -19 Rh) li~enda :aide .

1 o que se hace público en %irtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2 .a) del Re-
elamento de 30 de noviembre de 1961,
para quc quienc't se consideren afectados
puedan formuiar las reclamaciones per-
tinentes durante el plazo de diez días há-
bilc , .

Caravaca de la Cruz, 17 de agosto de
1988.-Fi Alcalde .

Número 758 0

M U R C 1 A

E D 1 C T 0

Habicndo solicitado Tomás Valverde
Pujante licencia para la apertura tic un
depósito aéreo de G .L .P., en Puente de
Ia Muleta, Zarandona (Exp . 249/88), se
abre inlormación pública para que, en
pjaro de diez días, puedan Pormularse
aleuaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia a 8 de ju ;iio de 1988.-LI Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gereticia .


